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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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PODER  LEGISLATIVO

Decretos Nos.: 285-2013, 330-2013 y 356-

2013.
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Poder Legislativo

DECRETO No. 285-2013

EL CONGRESO NACIONAL.

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado reconocer

los méritos de los ciudadanos(as) y organizaciones que durante

su desempeño han contribuido a dar a los hondureños mejores

condiciones y calidad de vida social y familiar.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.240-89,

del 15 de diciembre de 1989, este Congreso Nacional instruyó

la Condecoración de Honor para los ciudadanos hondureños y

extranjeros que se hayan hecho acreedores de un amplio

reconocimiento del pueblo hondureño, tal es el caso del General

de División y Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales Julián

Pacheco Tinoco.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo

205, Atribución 31) del Congreso Nacional corresponde,

decretar honores por relevantes servicios prestados a la patria.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Otorgar al ciudadano JULIÁN

PACHECO TINOCO, un Reconocimiento Especial por su

brillante aporte a la población hondureña, consistente en Medalla

de Oro y Pergamino Especial,  ceremonia de entrega  que se

llevará a cabo en acto especial en el Congreso Nacional.

ARTÍCULO 2.-  El presente Decreto entrará en vigencia a

partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los

ocho días  del mes enero de dos mil catorce.

MAURICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE, POR LA LEY

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN

SECRETARIA

ÁNGEL DARÍO BANEGAS LEIVA

 SECRETARIO
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

LIC. MARTHA ALICIA GARCÍA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La GacetaLa GacetaLa GacetaLa GacetaLa Gaceta

Poder Legislativo

DECRETO No. 330-2013

Líbrese al Poder Ejecutivo en fecha 06 de febrero de 2014.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de febrero de 2014.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones

Exteriores y Cooperación Internacional.

MIREYA  AGÜERO TREJO

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que los planes de reforma agraria del

Instituto Nacional Agrario (INA) y las demás decisiones del Estado

en materia agraria, se deben formular y ejecutar con la efectiva

participación de las organizaciones de campesinos, agricultores y

ganaderos debidamente reconocidos.

CONSIDERANDO: Que los campesinos de la aldea San

Julián, municipio de Danlí, departamento de El Paraíso, tiene más

de cien (100) años de trabajar  la tierra comprendidas en el sitio

Potrero de La Montaña, sin ostentar ningún  título de propiedad.

CONSIDERANDO: Que existe disposición de la

Municipalidad de Danlí, departamento de El Paraíso, de transferir

el dominio de dicho terreno al Instituto Nacional Agrario (INA),

para que esta Institución, le legalice la propiedad en dominio pleno

a los campesinos radicados en los mismos.

POR  TANTO,

D  E  C  R  E  T  A:

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la Empresa Estatal, Servicio

Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados (SANAA),

para que por medio de su Gerente General, pueda transferir, por

un valor simbólico, al Instituto Nacional Agrario (INA), un terreno

con un área superficial de MIL CIENTO CUATRO PUNTO

SETENTA Y OCHO MANZANAS (1,104.78 Mnz.),

identificado como “POTRERO DE LA MONTAÑA”, registrado

a favor del Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y

Alcantarillados (SANAA), bajo el Número 38, del Tomo 161

del Registro de la Propiedad Inmueble de la Sección de Danlí,

departamento  de El Paraíso.

El Instituto Nacional Agrario (INA), debe delimitar y parcelar

el terreno descrito en el párrafo que antecede, y se los traspasará

a los campesinos agrupados en las Empresas de Asociaciones

Campesinas, denominadas: El Progreso, Los Pinos, La Aguja,

Génesis y El Bosque; Sector de San Julián y Las Tusas, municipio

de Danlí, departamento de El Paraíso.

Dichos inmuebles o predios no pueden traspasarse, ni

venderse, ni hipotecarse.

ARTÍCULO 2.- Los afiliados a las Asociaciones Campesinas

que adquieran el inmueble relacionado con el Artículo precedente
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deben colaborar con la Corporación Municipal de Danlí y con el

Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas

Protegidas y Vida Silvestre (ICF), en el uso racional y sostenible

de las potencialidades ambientales del mismo.

ARTÍCULO 3.- Derogar el Decreto No. 131-2001 de fecha

11 de septiembre del año 2001 y publicado en el Diario Oficial

La Gaceta  No. 26,620 del 1 de noviembre del 2001.

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto entrará en vigencia a

partir del día de su publicación  en el Diario Oficial “LA

GACETA”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional,  a los

diecisiete   días  del mes  de enero del dos mil catorce.

MAURICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE, POR LA LEY

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN

SECRETARIA

ÁNGEL DARÍO BANEGAS LEIVA

 SECRETARIO

Líbrese al Poder Ejecutivo en fecha 02 de abril de 2014.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de abril de 2014.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

El Secretario de Estado en los Despachos de Derechos

Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización.

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

Poder Legislativo

DECRETO No. 356-2013

El Congreso Nacional,

CONSIDERANDO: Que Honduras es un Estado de
Derecho, constituido como República libre, soberana e
independiente, en la que se garantiza el respeto irrestricto
a la persona humana como fin supremo de la sociedad y
del Estado.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras es
signataria de la Convención contra la Tortura y otros Tratos
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, adoptada por
la Asamblea General de las Naciones Unidas en
Resolución No.39/46 de fecha 10 de diciembre de 1984,
y de su Protocolo Facultativo aprobado mediante Decreto
No.374-2005 de fecha 20 de mayo del 2006.

CONSIDERANDO: Que el Comité Nacional de
Prevención Contra la Tortura, Tratos Crueles, Inhumanos
o Degradantes, es una institución especializada en el tema
de Derechos Humanos, enfocados en los Privados de
Libertad que se encuentran dentro del Sistema
Penitenciario Nacional y nace con el objetivo principal de
cumplir y verificar el cumplimiento de la Convención
Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes.

POR TANTO,

D E C RE T A:

ARTÍCULO 1.- Reformar el Artículo 7 del Decreto
Legislativo No.136-2008, contentivo de la LEY DEL
MECANISMO NACIONAL DE PREVENCION
CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS
CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES, el cual
debe leerse de la forma siguiente:

“ARTÍCULO 7.- COMITÉ NACIONAL DE
PREVENCIÓN CONTRA LA TORTURA, TRATOS
CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES. El
mandato del Mecanismo Nacional es ejercido por el
Comité Nacional de Prevención Contra la Tortura, Tratos
Crueles, Inhumanos o Degradantes (CONAPREV),
Institución Nacional, con personalidad jurídica propia,
independiente, de duración indefinida, con patrimonio
propio y dotado de autonomía administrativa, técnica y
presupuestaria.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

4

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27 DE MAYO DEL 2014            No. 33,437

Ejerce sus funciones a nivel nacional, pudiendo
establecer oficinas o representaciones regionales,
conforme lo disponga su Reglamento.

Para los efectos de esta Ley se denominará “El Comité
Nacional”.

ARTÍCULO 2.- Es inaplicable cualquier tipo de
disposición legal o administrativa, que restrinja, limite o
retrase el acceso a los fondos o transferencias del Estado,
en caso de obstaculizar lo dispuesto en el presente Decreto
y en lo referente al Presupuesto del Mecanismo Nacional
de Protección descrito en el Artículo 29 del Decreto
Legislativo No.136-2008 contentivo la LEY DEL
MECANISMO NACIONAL DE PREVENCIÓN CONTRA
LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES,
INHUMANOS O DEGRADANTES.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en
vigencia a partir del día de su publicación en el Diario
Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso
Nacional, a los veinte días del mes de enero de dos mil
catorce.

MAURICIO OLIVA HERRERA
PRESIDENTE,  POR LA LEY

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN
SECRETARIA

ÁNGEL DARÍO BANEGAS LEIVA
 SECRETARIO

Líbrese al Poder Ejecutivo en fecha 20 de febrero de
2014.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 04 de marzo de 2014.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones
Exteriores.

MIREYA  AGÜERO TREJO

1/ No. solicitud: 2014-14847
2/ Fecha de presentación: 29-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES HERMALD, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE

CAPITAL VARIABLE
4.1/ Domicilio: MUNICIPIO DE SABANAGRANDE, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZÁN
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: MI COCINA Y LOGO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales,
pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar,
sal, mostaza, vinagre.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JENNIE BEATRIZ RIVERA PERDOMO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2014
12/ Reservas: No se protege “condimentos, más sabor, más calidad “CMC”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014

_______
[1] Solicitud: 2014-008717
[2] Fecha de presentación: 12/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: G-IMPORT INTERNATIONAL, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COLONIA SAN CARLOS DE SULA, 10 CALLE, 20 AVENIDA, ESQUINA CENTRO

COMERCIAL SAN JOSÉ, LOCAL 18, SAN PEDRO SULA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AZRA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Galletas dulces y saladas, chocolates, bizcochos y pasteles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PATRICIA ANN CAMPBELL GUILARTE

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de abril del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
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Sección B            Avisos Legales

B.

Sección “B”
AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE

TÍTULO VALOR

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil del
departamento de Francisco Morazán, al público en general y para
los efectos de ley, HACE SABER: Que en este Despacho Judi-
cial, se ha presentado la Solicitud de Cancelación y Reposición
de un Título Valor por el señor ARMANDO RAUDALES
LANZA, mayor de edad, casado, Químico Famacéutico,
hondureño y de este domicilio con Identidad No. 0801-1943-
01903, de este domicilio; título que a continuación se describe: 1)
Certificado de Depósito a Plazo Fijo No. 04360, de la cuenta
No. 104511000485 por la cantidad de CIENTO CINCUENTA
MIL LEMPIRAS (L.150,000.00), emitida por BANCO LAFISE,
desde el 15 de octubre del año 2012.

Tegucigalpa, M.D.C., 6 de mayo del año 2014.

GILTON RAÚL BULNES FLORES
SECRETARIO

27 M. 2014.
_______

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo

Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta

50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para

los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que

en fecha veintiocho de enero del dos mil trece, interpuso

demanda ante esta judicatura el señor Antonio Arnaldo

Méndez Colindres, actuando en mi condición de Gerente

General de la Sociedad Mercantil Méndez Rivera, S. de R.

L. “WEBXFACIL”, contra el Estado de Honduras, a través de

el INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO

AGRICOLA “IHMA” en la demanda con orden de ingreso

número 033-13, para el cumplimiento y pago de un contrato.

Pago de interés legal, se acompañan documentos, poder,

habilitación de horas y días inhábiles, se condene en costas.

JORGE DAVID MONCADA

SECRETARIO, POR LEY

27 M. 2014.

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de esta
jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 29 de abril de 2014,
los Abogados Darwin Manfredo Moncada Ponce y Fausto Noel
Moncada Méndez, en su condición de apoderados de las señoras
Teresa Concepción Núñez Corrales y Gilian Besai Osorio Rivera,
interpusieron demanda ante este Juzgado de Letras de lo Contencioso
Administrativo, con orden de ingreso No. 161-14, contra el Estado de
Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de
Desarrollo e Inclusión Social, pidiendo la Nulidad de dos Actos
Administrativos tácitos y que son sujeto a derecho administrativo.
Se solicita el  reconocimiento de una situación Jurídica
Individualizada y para su pleno y total restablecimiento se adopten
cuantas medidas sean necesarias, consistentes: 1) El pago de las
prestaciones e indemnizaciones laborales; y, 2) Título de daños y
perjuicios los salarios y demás derechos dejados de percibir desde
la fecha del despido ilegal hasta la fecha en que quede firma la
sentencia. Costas. En relación con las acciones de personal, alegando
que dichos actos no son conforme a derecho.

JORGE DAVID MONCADA LÓPEZ
SECRETARIO

27 M. 2014.
_______

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en
fecha 20 de febrero de 2014, el Abogado ISSAC ROSENDO
CHÁVEZ RODRÍGUEZ, en su condición de apoderado legal
del señor ROBERTO MARADIAGA VILLALOBOS,
interpuso demanda ante este Juzgado con orden de ingreso No.
064-14, contra el Estado de Honduras, a través del Tribunal
Superior de Cuentas, pidiendo se declare la nulidad absoluta de
un Acto Administrativo, por no ser el mismo conforme a derecho
y el reconocimiento de una situación Jurídica Individualizada.
Que se adopten medidas para el pleno restablecimiento del
derecho reclamado. En relación con las Resoluciones No.
0047/2011-SG-T.S.C. y 053/2013-SG-T.S.C., alegando que
dichos actos no son conforme a derecho.

LIC. MARCELA AMADOR THEODORE
SECRETARIA

27 M. 2014.
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Sección B            Avisos Legales

B.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Aviso
 Licitación Pública Nacional
No. 003-GA-SEDUC-2014

“Contratación de los Servicios de
Higienización y Limpieza para el Instituto

Central Vicente Cáceres”

1. La Secretaría de Educación invita a las empresas interesadas
en participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN.
003-GA-SEDUC-2014 a presentar ofertas selladas para la
“Contratación de Servicios de Higienización y Limpieza para el
Instituto Central Vicente Cáceres”. El financiamiento para la
realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos nacionales.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene
exclusivamente de fondos nacionales. La licitación se efectuará
conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional
(LPN) establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento.

1. Los interesados podrán adquirir los documentos en el Sistema
de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de
Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn) y
en portal de la Secretaría de Educación www.se.gob.hn.
Asimismo pueden presentarse a retirarlo gratuitamente  a la
Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales de
la Secretaría de Educación, segundo nivel de la Secretaría de
Educación, edificio de Comayagüela. En ambos casos deben
notificar por escrito de la participación a la dirección antes
mencionada.

3. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Edificio
Principal Secretaría de Educación, 1era calle, entre 3era. y 4ta.
avenida de Comayagüela, Salón de Reuniones del Despacho
Ministerial, tercer nivel del edificio Ministerial,  a más tardar a
las 2:00 P.M., del martes ocho (8) de julio del 2014. Las ofertas
que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas
se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes
que deseen asistir en la dirección indicada, a las 2:00 P.M.,
martes ocho (8) de julio del 2014.  Todas las ofertas deberán
estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento  de la
oferta por un porcentaje equivalente al 3% del valor total de la
Oferta.

Comayagüela, M.D.C., 27 de mayo del 2014

Ph. D. MARLON ONIEL ESCOTO VALERIO
Secretario de Estado en el Despacho de Educación

27 M. 2014

ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL

AVISO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
VÍA RÁPIDA BULEVAR KUWAIT – CALLE DE LA

SALUD, BULEVAR KUWAIT – BULEVAR JOSÉ
CECILIO DEL VALLE

Fondos Municipales
LPuNO-01/FM-10/AMDC-2014

1.    La Municipalidad del Distrito Central (AMDC), en adelante
llamada Contratante hace un llamado a las siguientes empresas
Constructoras, nacionales previamente precalificadas en el
proceso de Actualización de Documentos y Compañías
Constructoras No. PR-CC-01/AMDC/2014 en las categorías
III; “Construcción de Puentes, Pasos Desnivel, Cajas – Puentes
y Muros de Contención para obras Viales Mayores” Calificadas
en “F” de acuerdo al monto a contratar y legalmente autorizadas
para operar en Honduras, para que presenten sus ofertas para
la ejecución de las obras del Proyecto arriba mencionado:

1. SERPIC, S. de R.L.
2. INCAH
3. J.F. Construcciones, S.A. de C.V.
4. ETERNA, S.A. de C.V.
5. SERMACO
6. Santos & Compañía

2.    Los oferentes podrán obtener un juego de los documentos de
licitación mediante solicitud por escrito al organismo abajo
mencionado, a partir del martes 20 de mayo de 2014.
Apersonándose con un CD para obtener copia de los
documentos de Licitación en las oficinas de la Gerencia de
Licitaciones Contrataciones y Servicios Internos del primer
piso, del edificio ejecutivo de la AMDC frente al Hospital y
Clínicas Viera, barrio El Centro, Tegucigalpa, teléfono 2222-
0870.

3.    Las empresas precalificadas podrán obtener información
adicional (consultas), siempre por escrito o por email:
gerencialamdc@yahoo.es, a la oficina indicada abajo, a partir
del lunes 26 de mayo al viernes 20 de junio de 2014, para
recibir respuesta a más tardar el miércoles 25 de junio de
2014.

4.    Las ofertas deben ser enviadas a la Gerencia de Licitaciones
Contrataciones y Servicios Internos a más tardar el lunes 30
de junio del 2014 a las 10:00 A.M. No será necesario
presentar las ofertas personalmente, las mismas podrán ser
enviadas por correo, sin embargo, el contratante no se hace
responsable si éstas no son recibidas a la hora y fecha indicadas
para recepción de ofertas. Las ofertas tardías no serán
aceptadas y serán devueltas sin abrir.

5.   La apertura de ofertas se hará en acto público a las 10:30
A.M. hora oficial de la República de Honduras el lunes 30 de
junio del 2014, en la dirección de Infraestructura Vial y
Movilidad Urbana, sita en el edificio AER, avenida Colón
costado Oeste de Hospital y Clínicas Viera, barrio El Centro,
con la presencia de los Oferentes que deseen asistir.

Nasry Juan Asfura Zablah
Alcalde Municipal del Distrito Central

27 M. 2014
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 33149-13
2/ Fecha de presentación: 10-09-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Tiger Corporation  (Organizada bajo las leyes de JAPÓN).
4.1/ Domicilio: 1-9, 2-Chome Gamo, Joto-ku, Osaka, JAPÓN.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIGER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Olla  arroceras eléctricas, ollas  eléctricas para mantener el arroz caliente, ollas eléctricas  para agua
caliente, hervidores eléctricos,  parrillas  eléctricas, placas calentadoras eléctricas, aparatos  eléctricos
para hacer  pastel de  arroz eléctricas, cafeteras eléctricas, tostadoras eléctricas, wafleras eléctricas,
sandwicheras calientes eléctricas,  ollas freidoras eléctricas, asadores de pescado  eléctricos,
purificadores de aire eléctricos, humidificadores  de aire eléctricos, deshumidificadores de aire
eléctricos, hornos  para cocinar  eléctricos, ollas  eléctricas, planchas  (parrillas) eléctricas, freidoras
eléctricas, ollas profundas eléctricas, estufas sencillas de gas portátiles, placas  calentadoras
electromagnéticas, secadores de vajillas eléctricos, electrodomésticos para  hacer  yogur, arroceras
eléctricas  para  uso comercial, ollas electrónicas para mantener la comida caliente, para uso  comercial,
ollas  electrónicas para  mantener la sopa caliente, para uso comercial, ollas controladas por
microordenador para mantener  la sopa  caliente,  para uso  comercial, ollas de presión  eléctricas,
hervidores de calentamiento por inducción eléctricos, máquinas fermentadoras eléctricas, máquinas
eléctricas  para  hacer  bolas de arroz tostado, trituradoras de hielo  eléctricas,  purificadoras de agua
eléctricas, ollas eléctricas, aparatos desodorizantes eléctricos, ollas eléctricas para hacer avena  de
arroz, estufas de inducción  magnética, horno  microondas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-11-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014

___________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Creación, desarrollo y diseño de programas  de computación  y elementos de
programación, particularmente para  uso en áreas financieras y de  gerencia operativa,
de producción  y de materiales, gerencia  de calidad  y mantenimiento  de plantas,
distribución, recursos humanos y  gerencia  de proyectos  y también  para funciones
generales de oficina tales como procesamiento  de datos, correo electrónico y
archivo;  implementación, suministro,  renta,  actualización  y mantenimiento  de

programas de computación  y elementos  de programación,  delegado también  a
terceros (outsourcing); actualización de datos  e información  en el internet,
incluyendo datos e información relacionada con el desarrollo, creación, programación,
producción, rendimiento, distribución, aplicación, uso, modo de operación, manejo,
modificación, mantenimiento, renta, actualización, diseño y delegación  a terceros
(outsourcing) de programas de  computadoras y elementos  de programación
(software); consultoría técnica  y asesoramiento  relativos con la programación,
diseño, desarrollo, uso  y utilización  (aplicación) de programas de computación  y
elementos de programación; investigación en el campo  de la  programación de
computadoras y los elementos  de programación (software).
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014

1/ Solicitud: 8754-14
2/ Fecha de presentación: 12-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SAP AG (Organizada bajo las leyes de ALEMANIA).
4.1/ Domicilio: Dietmar-Hopp-Allee 16, D-69190 Walldorf, ALEMANIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLICK-TO-ADAPT

___________

CLICK-TO-ADAPT

1/ Solicitud: 8755-14
2/ Fecha de presentación: 12-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SAP AG (Organizada bajo las leyes de ALEMANIA).
4.1/ Domicilio: Dietmar-Hopp-Allee 16, D-69190 Walldorf, ALEMANIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLICK-TO-ADAPT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Servicios de telecomunicaciones, específicamente la provisión  de acceso  a datos e
información en el internet, incluyendo datos e información  relacionadas con
desarrollo, creación, programación, producción, rendimiento, distribución, aplicación,
uso  modo de operación, manejo, modificación, mantenimiento, renta, actualización,
diseño y delegación  a terceros (outsourcing) de programas de computadoras y
elementos  de servicios de  telecomunicaciones, específicamente provisión  de
acceso a datos e información en el internet, incluyendo datos e información
relacionadas con desarrollo, creación, programación, producción, rendimiento,
distribución,  aplicación,  uso, modo de operación, manejo,  modificación
mantenimiento, renta, actualización, diseño y  delegación  a terceros (outsourcing)
de programas de computadoras y elementos  de programación (software);  la  prestación
de servicios  de comunicación  interactivos en línea o a través  del internet;
programación (software); la  prestación  de servicios de comunicación  interactivos
en línea o a través del internet.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014

CLICK-TO-ADAPT

Marcas de Fábrica
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B.

___________

[7] Clase Internacional: 41

[8] Protege y distingue:

Servicios de entretenimiento del tipo de eventos  deportivos en vivo; servicios  de producción, a saber, producción

de programas de televisión  en el ámbito deportivo;  organización  de eventos  deportivas en vivo  y competiciones

en el  ámbito  deportivo; presentación de eventos deportivos  vía  series de  televisión  en  curso; entretenimiento  en

la forma  de programas de televisión  en curso  en el ámbito  deportivo;  distribución  para otros de programas de

televisión  en el  ámbito  deportivo; programas de televisión en el ámbito  deportivo;  programas de televisión  en

el  ámbito  deportivo; programas en el  ámbito  deportivo  en una  red  informática  mundial; programas  de televisión

de pago (pay-per-view) en el ámbito deportivo; programas de televisión  de vídeo  a la carta en el ámbito deportivo;

producción  y distribución  de programas de televisión  en el ámbito deportivo; provisión  de bases de datos

informáticas  interactivas en línea  que contienen  listas y  horarios de programas de televisión en el ámbito deportivo;

provisión  de bases de datos  informáticas interactivas en línea que  contienen información  sobre  shows de televisión,

películas y otras imágenes digitales, audio, vídeo  y otro  contenido  multimedia, todo en el ámbito  del entretenimiento

deportivo; provisión  de una página web que contiene información  sobre programas de televisión  en el  ámbito

deportivo.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión:  7 de marzo del año 2014.

[12] Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014

[1] Solicitud: 2013-034372
[2] Fecha de presentación: 20/09/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BKB GLOBAL, LLC.
[4.1] Domicilio: 2230 EAST IMPERIAL HIGHWAY, EL SEGUNDO, CA 90245, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 85882368
[5] Fecha: 21/03/2013
[5] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BKB

____________

BKB

[7] Clase Internacional: 43

[8] Protege y distingue:

Alojamiento  y restauración; oficinas [agencias] de alojamiento  [hoteles,  pensiones]; mediación y

alquiler  de casas y apartamentos de vacaciones; reserva de alojamientos temporales y reservas de

hoteles; servicios de hostelería y  moteles; catering (servicios de -); servicios  de pensiones, hoteles

y moteles; alquiler de salas de reunión; bar (servicios de -); restauración [comidas]; alimentación  de

huéspedes en cafés que  prestan servicios de conexión a internet (internetcafes);  asesoramiento a

través de centros de llamadas o líneas de atención  telefónica  sobremediación  de  habitaciones,

mediación  y alquiler de casas de vacaciones, reserva de  habitaciones y reserva de hoteles, así como

alojamiento  y alimentación  de  huéspedes.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  2 de abril del año 2014.

[12] Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014

[1] Solicitud: 2014-003179
[2] Fecha de presentación: 29/01/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TUI AG.
[4.1] Domicilio: KARL-WIECHERT-ALLEE 4, 30625 HANNOVER.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TUI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 28

[8] Protege y distingue:

Colchones  de aire para uso  recreacional, implementos  de arco y flecha, cinta  atlética, pelotas, bates y guantes

para juegos, barras para pesas, aparatos para  entrenamiento  de cuerpo, arcos  para tiro al arco, señuelos para caza

y pesca, mancuernas, dardos y dianas, aparejos de pesca, barras y carretes, pelotas de  béisbol, pelotas de baloncesto,

pelotas  de fútbol americano, pelotas de raquetbol, pelotas de fútbol, pelotas de  volibol y  otros  implementos  de

juegos  con pelotas, pelotas de golf, tee de  golf, bolas de golf, clubs de golf,  protectores  de mano,  rodilla y codo

para  deportes o uso  atlético, protectores de boca  para uso atlético, juguetes inflables, juegos de salón, rompecabezas,

raquetas, monopatines, patines, patines en línea y patines de hielo, esquíes, fijadores de esquí y palos de  esquí,

trineos, protectores  deportivos (para muñecas, rodillas, codos o tobillos),  bicicletas estáticas para ejercicios,

cuerdas para raqueta, tablas para surfear, blancos, pelotas de tenis, redes  de tenis, y otros implementos de  tenis,

juguetes, pelotas  de volibol, esquíes acuáticos, cera para esquíes.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión:  11 de marzo del año 2014.

[12] Reservas: La denominación  está escrita en letra  normal en blanco  y negro.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014

[1] Solicitud: 2014-000906
[2] Fecha de presentación: 10/01/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TSA STORES, INC.
[4.1] Domicilio: 1050 WEST HAMPDEN AVENUE, ENGLEWOOD, COLORADO 80110, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de:  DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SPORTS AUTHORITY (Escrita en forma estilizada)

1/ Solicitud: 45206-13
2/ Fecha de presentación: 20-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Xoom Corporation (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 100 Bush Street 300, San Francisco, California 94104, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XOOM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios de transferencia de  dinero, servicios de transferencia electrónica de fondos; servicios de
transferencia electrónica de pagos; pagos  electrónicos,  específicamente  procesamiento y transmisión
electrónica de datos  de  pagos de factura.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

XOOM

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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B.

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prendas de vestir; calzado,  artículos de sombrerería; calzado; ropa, específicamente pantalones,
pantalones cortos, camisas, camisetas,  pulóveres,  camisas sudaderas, pantalones sudaderos,  ropa
interior, brasieres deportivos, vestidos, faldas, suéteres, chaquetas, abrigos, calcetines, cintas para el
sudor, guantes, mitones, fajas, calcetería, cintas para el  brazo, cintas  para la cabeza, abrigos, chalecos,
artículos para  la cabeza, específicamente  sombreros, gorras, viseras y bandanas, capuchas, jerseys,
cintas para  el sudor, bufandas, ropa para  bañar, tacos  para jugar  fútbol, fútbol americano, baseball,
softball, golf y cricket.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de marzo del año 2014.
[12] Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014

[1] Solicitud: 2013-036630
[2] Fecha de presentación: 10/10/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE  FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NIKE INTERNATIONAL LTD.
[4.1] Domicilio: ONE BOWERMAN DRIVE, BEAVERTON, OREGON 97005-6453, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: BERMUDA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LUNARLON

LUNARLON

___________

1/ Solicitud: 9372-14
2/ Fecha de presentación: 14-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA DJ (Organizada bajo las leyes de HONDURAS)
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALADDIN MAX

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 5

8/ Protege y distingue:

Pañales.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-03-14

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

ALADDIN  MAX

1/ Solicitud: 10281-14
2/ Fecha de presentación: 21-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA DJ (Organizada bajo las leyes de HONDURAS)
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALADDIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne  de caza; extractos de carne, frutas y verduras,  hortalizas y
legumbres en  conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas, huevos, leche y
productos  lácteos; aceites y  grasas comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

ALADDIN

___________

1/ Solicitud: 79-14
2/ Fecha de presentación: 06-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Klasmann-Deilmann GmbH (Organizada bajo las leyes de ALEMANIA)
4.1/ Domicilio: Georg-Klasmann-StraBe 2- 10, 49744 Geeste, ALEMANIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: K GREENFIBRE Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica el tono  de color  verde  que se muestra  en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos  químicos  para la  agricultura, la horticultura y la silvicultura; fertilizantes  artificiales  y
naturales; abonos,  substratos de abono, humus  y tierra para el  cultivo;  tierras  horticulturales y
enmiendas del suelo de fibra  de madera y otras materias primas naturales, extractos  de turba, incluyendo
extractos de turba rubia, para el cultivo de plantas y para propósitos horticulturales,  polvillo para
grama,  turba como fertilizante,  productos turba  de turba, preparaciones para mantener las flores
frescas, abono, particularmente abono  de corteza; fibras de madera (siendo  aditivos  para tierra
abonada).
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-04-14
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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B.

1/ Solicitud: 11339-14

2/ Fecha de presentación: 28-03-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GRUPO BIMBO  S.A.B. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO)

4.1/ Domicilio: Prolongación  Paseo de  la Reforma 1000, colonia  Peña Blanca Santa Fe, 01210, México D.F., MÉXICO.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: B BARCEL KARAMELADAS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Hojuelas de maíz.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-04-2014
12/ Reservas: No se protege  la denominación  “POP” ni  se da exclusividad  sobre la letra  “B” por sí sola.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

____________

1/ Solicitud: 38311-13
2/ Fecha de presentación: 23-10-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fashion One Television LLC (Organizada  bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 820 Meridian Ave., Suite 100,  Miami Beach FL 33139, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: 2013714232
5.1/ Fecha: 25/04/2013
5.2/ País de origen: Federación Rusa
5.3/ Código país: RU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Fashion One

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Programas  de televisión  para entretenimiento.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-02-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

____________

Fashion One

1/ Solicitud: 38312-13
2/ Fecha de presentación: 23-10-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fashion One Television LLC (Organizada  bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 820 Meridian Ave., Suite 100,  Miami Beach FL 33139, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5  Registro básico: 2013714232
5.1/ Fecha: 25/04/2013
5.2/ País de origen: Federación Rusa
5.3/ Código país: RU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Fashion One

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Transmisión  de televisión.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-02-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

Fashion One

1/ Solicitud: 100-14
2/ Fecha de presentación: 06-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KEKO ACESSÓRIOS S/A (Organizada bajo las leyes de BRASIL).
4.1/ Domicilio: Rua Adhautt Mantovani Linha 80, Cx P. 336, Flores da Cunha/RS, CEP 95270-00, BRASIL.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: BRASIL
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KEKO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos; aparatos  de locomoción terrestre, aérea  o acuática.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

____________

1/ Solicitud: 10418-14
2/ Fecha de presentación: 24-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC. (Organizada bajo las leyes del Estado de Delaware).
4.1/ Domicilio: 401 N. Lake Street, P.O.Box 349, Neenah, Wisconsin 54956, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SCOTT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Aerosoles desinfectantes, toallitas desinfectantes, ambientadores de uso doméstico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

____________

scott

1/ Solicitud: 11336-14
2/ Fecha de presentación: 28-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO).
4.1/ Domicilio: Prolongación  Paseo  de la Reforma 1000, colonia Peña  Blanca, Santa Fe, 01210, México, D.F. MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: B BARCEL BRAVOS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Frituras de maíz.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-04-2014
12/ Reservas: No se  da exclusividad  sobre la letra “B” por sí sola, ni se  protege la palabra: FUEGO.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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B.

1/ Solicitud: 4775-14
2/ Fecha de presentación: 11-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGUAS DE  MONDARIZ  FUENTES DEL VAL, S.L. (Organizada bajo las leyes de ESPAÑA)
4.1/ Domicilio: Avda. del Val, s/n, 36878 MONDARIZ (Pontevedra), ESPAÑA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONDARIZ (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos  de color azul y amarillo, que se muestran en  la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Aguas minerales y carbonatadas y otras bebidas no alcohoólicas agua tónica (bebidas  no medicinales); bebidas a base de frutas
y zumos de frutas; cervezas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/02/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

______________

1/ Solicitud: 2326-14
2/ Fecha de presentación: 23-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGUAS DE  MONDARIZ  FUENTES DEL VAL, S.L. (Organizada bajo las leyes de ESPAÑA)
4.1/ Domicilio: Avda. del Val, s/n, 36878 MONDARIZ (Pontevedra), ESPAÑA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONDARIZ (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color azul y amarillo. No se protege la palabra “Agua Mineral” por ser de uso común.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Aguas  minerales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

______________

1/ Solicitud: 568-14
2/ Fecha de presentación: 08-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SODILAC (Organizada bajo las leyes de FRANCIA)
4.1/ Domicilio: 68, rue  de Villiers, 92300 LEVALLOIS-PERRET, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MODILAC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Aguas  minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas a base de frutas y zumos de frutas; siropes y otras
preparaciones para elaborar bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

MODILAC

1/ Solicitud: 569-14
2/ Fecha de presentación: 08-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SODILAC (Organizada bajo las leyes de FRANCIA)
4.1/ Domicilio: 68, rue  de Villiers, 92300 LEVALLOIS-PERRET, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MODILAC

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:

Cacao; harinas y preparaciones a base de cereales, pan, pastelería y  confitería, hielos; salsas (condimentos); salsas de  queso.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-2014

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

MODILAC

______________

1/ Solicitud: 9949-14
2/ Fecha de presentación: 19-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BIOKEMICAL, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de EL SALVADOR).
4.1/ Domicilio: Calle Alberto Masferrer No. 174-A, barrio  Las Mercedes, Santo Tomás, San Salvador, EL SALVADOR.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JENGIBRELL BK BIOKEMICAL (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Productos  Farmaceúticos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

______________

1/ Solicitud: 10277-14
2/ Fecha de presentación: 21-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE CLOROX COMPANY (Organizada  bajo las leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 1221 Broadway, Oakland, California, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLOROX TOTAL  Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utencilios de limpieza  para uso doméstico; cepillos: material de limpieza, lana de acero; esponjas para uso doméstico; paños de
limpieza.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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B.

____________

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Motocicletas, repuestos  y accesorios  para las mismas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HECTOR  A. FERNANDEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de marzo del año 2014.
[12] Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014

[1] Solicitud: 2014-006830
[2] Fecha de presentación: 26/02/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE  FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA  HONDUREÑA  DE BICICLETAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HERO

HERO

____________

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas, cervezas de bajo  contenido  alcohólico, cerveza aguada,  cerveza fuerte y  cerveza negra.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de marzo del año 2014.
[12] Reservas:  No se  protege  la palabra “LAGER”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014

[1] Solicitud: 2013-029326
[2] Fecha de presentación: 07/08/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE  FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HIGH FALLS LICENSING CO, LLC.
[4.1] Domicilio: 445 ST. PAUL STREET,  ROCHESTER, NEW YORK 14605; ESTADOS  UNIDOS DE  AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GOLDEN  ANNIVERSARY LAGER

GOLDEN ANNIVERSARY LAGER

1/ Solicitud: 37251-13
2/ Fecha de presentación: 17-10-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: URIACH-AQUILEA, OTC, S.L. (Organizada bajo las leyes de ESPAÑA).
4.1/ Domicilio: Av. Camí Reial, 51-57, Pol. Ind. Riera de Caldes, 08184 Palau Solità i Plegamans, Barcelona, ESPAÑA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ENRELAX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Productos medicinales, especialmente de origen  vegetal; complementos alimenticios para personas; complementos
nutricionales para uso médico; suplementos  dietéticos para uso médico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

ENRELAX

1/ Solicitud: 2792-14
2/ Fecha de presentación: 27-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NO SWEAT  DE COLOMBIA SAS (Organizada bajo las leyes de COLOMBIA).
4.1/ Domicilio: Carrera 16 58 A 13, Bogotá, COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PERSPIRONEX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar; jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

____________

1/ Solicitud: 9053-14
2/ Fecha de presentación: 13-03-2014
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL  DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DR.G’S FRANCHISING COMPANIES, LLC. (Organizada bajo las leyes de Florida).
4.1/ Domicilio: 4380 Oakes Road #807, Davie, Florida 33314, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOSE IT. LOVE IT

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con la marca “DR. G’S & ETIQUETA”, la cual  estamos presentando simultáneamente. 2014-9052.
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Clínica  médica que provee soluciones, productos, servicios y programas para la pérdida de peso.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

LOSE IT. LOVE IT.

____________

1/ Solicitud: 7212-14
2/ Fecha de presentación: 28-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CERVECERIA MODELO, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO)
4.1/ Domicilio: Lago Alberto No. 156, colonia Anáhuac, Distrito Federal 11320, MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORONA EXTRA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cerveza
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. 11 J. 2014

CORONA EXTRA

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/ Solicitud: 16418-2013
2/ Fecha de presentación: 29-04-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GYNOPHARMA, S.A.
4.1/ Domicilio: Mcdonald’s 100 metros Sur y 50 metros Este, curridabat, San José, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GASTROTECH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión  de negocios comerciales; administración  comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO  BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-11-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 29 J. 2014

____________

GASTROTECH

____________

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Servicios monetarios, servicios bancarios, servicios de crédito (asuntos financieros), casa  de cambio, servicios de
tarjeta de crédito y de tarjeta  de  debito, servicios de crédito y débito, seguros.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO  JOSÉ CANO  BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de febrero del año 2014.
[12] Reservas: Se revindican los colores  naranja y blanco, como se muestra en las etiquetas que acompaña.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2014

[1] Solicitud: 2013-022785

[2] Fecha de presentación: 13/06/2013

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE  SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: TARJETA NARANJA, S.A.

[4.1] Domicilio: SUCRE 151, CIUDAD DE CORDOBA,  PROVINCIA DE CORDOBA, Argentina.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ARGENTINA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NARANJA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

[1] Solicitud: 2013-028202

[2] Fecha de presentación: 30/07/2013

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE  FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: THE LATIN AMÉRICA  TRADEMARK CORPORATION.

[4.1] Domicilio: PRIMER  PISO,  EDIFICIO COMOSA, AVENIDA SAMUEL LEWIS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: QUOTAL

Productos  farmacéuticos y veterinarios; productos  higiénicos para la  medicina;  sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés; emplastos, material  para apósitos; material  para empastar  los dientes  y para
improntas  dentales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO  JOSÉ CANO  BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de septiembre del año 2013.
[12] Reservas: No  tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2014

____________

1/ Solicitud: 25695-13
2/ Fecha de presentación: 08-07-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Door International, B.V. Private  Limited Liability Company.
4.1/ Domicilio: Staalweg 19-4104 AS Culemborg. Holanda- K.v.K. Utrecht 301 834 66.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Paises Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOOR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios educativos, a saber, provisión de capacitación  en negocios, seminarios y conferencias en una amplia
gama de  temas  relacionados con la consolidación  de grupos, procesos de negocios y gestión del  conocimiento,
y  distribución  de materiales impresos y materiasles para  capacitación  relacionados; servicios de educación, de
enseñanza e instrucción,  capacitación por  correspondencia; montaje de programas de enseñanza para  radio  y
televición, cursos de  lingüística,  producción  de películas; contratación  para películas; préstamo y difunsión  de
libros  y revistas; publicación y edición  de libros, periódicos y reseñas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19/11/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA NOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 29 J. 2014

____________

1/ Solicitud: 26529-13
2/ Fecha de presentación: 12-07-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  GYNOPHARM, S.A.
4.1/ Domicilio: en Mcdonald’s 100 metros Sur y 50 metros Este, curridabat, San José, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAPIMAX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos  farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos  para la medicina; sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés; emplastos, material  para apósitos; material para empastar  los dientes y para
improntas dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ  CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-07-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 29 J. 2014

CAPIMAX

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/ Solicitud: 1843-14
2/ Fecha de presentación: 20-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SHENZHEN ONEPLUS TECHNOLOGY CORP., LTD. (Organizada bajo las leyes de la República

Popular de China).
4.1/ Domicilio: Room A201, Complex Building of Qianhai SZ-HK Cooperation zone Administration Bureau, 1

Liyumen Street, 1 Qianwan Road, Qianhai SZ-HK Cooperation Zone, Shenzhen, Guangdong, P.R. CHINA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: P.R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 13389235
5.1/ Fecha: 18/10/2013
5.2/ País de origen: China
5.3/ Código país: CN
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: oneplus

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Computadoras, dispositivos periféricos de computadora, programas de juegos de computadora, aparatos para
registro de tiempo, aparatos de fototelegrafía, aparatos e instrumentos de pesaje, pizarra de noticias electrónicas,
aparatos telefónicos, teléfonos portátiles, aparatos de navegación satelital, gabinetes para altavoces, aparatos de
televisión, videocámaras, reproductores multimedia portátiles, auriculares que se introducen en el oído, auriculares,
aparatos e imnstrumentos geodésicos, cámaras (fotografía), telescopios, cables telefónicos, circuitos integrados,
enchufes, conectores y otros contactos (conexiones eléctricas), conexiones, eléctricas, fuente de alimentación de
voltaje estabilizado, dispositivos de protección para uso personal contra accidentes, instalaciones de prevención de
robo, eléctricas, anteojos, células galvánicas, cargadores de batería, caricaturas animadas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/03/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
___________

oneplus

1/ Solicitud: 9950-14
2/ Fecha de presentación: 19-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de México).
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca, Santa Fe, 01210, México, D.F.,

MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KAISER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales, pan,
productos de pastelería y confitería, helados, azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de hornear, sal,
mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-03-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
___________

KAISER

1/ Solicitud: 10430-14
2/ Fecha de presentación: 24-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IBE BUSINESS ENTERPRISE AG. (Organizada bajo las leyes de SUIZA).
4.1/ Domicilio: Baarerstrasse 86, 6300 Zug, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LALA (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los diferentes tonos de color blanco, negro, café, azul, rojo, amarillo y gris, que se muestran en la

etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres en
conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche, otras preparaciones a partir de
leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-03-2014
12/ Reservas: No se reivindica la Palabra “Desarrollo” que aparece en la etiqueta.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
___________

1/ Solicitud: 10280-14
2/ Fecha de presentación: 21-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAÑIA GLOBAL DE PINTURAS, S.A. (Organizada bajo las leyes de COLOMBIA).
4.1/ Domicilio: Calle 19 No. 43 B-41, Antioquia, Medellín, COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PINTUCO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Catálogos, cartas de colores, cuadernos, libros, libretas, volantes, boletines, revistas, folletos, periódicos, adhesivos
de papelería, fotografías, papel y cartón, materiales para pintores, tales como: pinceles, brochas, rodillos, repuestos
y accesorios para los mismos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-03-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
___________

PINTUCO

1/ Solicitud: 10419-14
2/ Fecha de presentación: 24-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC. (Organizada bajo las leyes del Estado de Delaware).
4.1/ Domicilio: 401 N. Lake Street, P.O. Box 349, Neenah, Wisconsin 54956, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AERO BLUE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Batas quirúrgicas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.

AERO BLUE
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B.

1/ Solicitud: 12655-14
2/ Fecha de presentación: 08-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GMG NICARAGUA, S.A.
4.1/ Domicilio: Granada, Nicaragua
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SERPENTO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina y en particular venta
de motocicletas y todo tipo de accesorios para motocicletas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/04/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
___________

SERPENTO

1/ Solicitud: 12654-14
2/ Fecha de presentación: 08-04-2014
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GMG NICARAGUA, S.A.
4.1/ Domicilio: Granada, Nicaragua
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SERPENTO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: NC
8/ Protege y distingue:
Un establecimiento dedicado a la venta de motocicletas y todo tipo de accesorios para motocicletas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/04/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
___________

SERPENTO

1/ Solicitud: 8593-14
2/ Fecha de presentación: 11-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DERIVADOS DE MAIZ ALIMENTICIO, S.A.
4.1/ Domicilio: San José, República de Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TORTIRICAS TORTISNACKS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional:30

8/ Protege y distingue:
Galletas saladas de harina o maíz, tipo crackers.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/03/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
___________

[1] Solicitud: 2014-005960
[2] Fecha de presentación: 20/02/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOSÉ GREGORIO CRUZ CRUZ
[4.1] Domicilio: COL. ELVEL, BLOQUE G, CASA 03, TEGUCIGALPA, M.D.C.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ERGO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Insumos agrícolas como bioestimulares foliares, nutrientes foliares, fertilizantes al suelo y aditivos para fertilizantes
en forma líquida granulada y sólida ya procesados.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ana María Reyes Durón

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
____________

1/ Solicitud: 11474-14
2/ Fecha de presentación: 31-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: McCANN ERICKON CENTROAMERICANA, S.A. DE C.V. (HONDURAS)
4.1/ Domicilio: PLAZA SANTA MONICA OESTE 3er. NIVEL, BOULEVAR DEL NORTE, SALIDA PUERTO

CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CRAFT WORLDWIDE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina DESARROLLO AU-
DIOVISUAL, DISEÑO, FILMACIÓN.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: TANIA ISABEL ZÚNIGA AMADOR
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01/04/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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B.

[1] Solicitud: 2005-017414
[2] Fecha de presentación: 20/07/2005
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NARCOTICS ANONYMOUS WORLD SERVICES, INC.
[4.1] Domicilio: 19737 NORDHOFF PLACE, CHATSWORTH, CALIFORNIA 91311, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: CALIFORNIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NARCOTICS ANONYMOUS

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Rótulos de papel, publicaciones, especialmente, libros, manuales de instrucción, panfletos y hojas de información.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Héctor Antonio Fernández

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
____________

NARCOTICS ANONYMOUS

[1] Solicitud: 2014-005120
[2] Fecha de presentación: 13/02/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: WAL-MART STORES INC.
[4.1] Domicilio: 702 S.W. 8TH  STREET, BENTONVILLE, ARKANSAS 72716-8611, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BAKERS & CHEFS

[7] Clase Internacional: 6
[8] Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones, materiales de construcción metálicos, construcciones transportables metálicas,
materiales metálicos para vías férreas, cables e hilos metálicos no eléctricos, cerrajería y ferretería metálicos,
tubos y tuberías metálicos, cajas de caudales, cerrajería y ferretería metálicos, tubos y tuberías metálicos, cajas
de caudales, productos metálicos no comprendos en otras clases, minerales metalíferos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de febrero del año 2014.
[12] Reservas: Sólo se protege la denominación en su conjunto.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
____________

BAKERS & CHEFS

1/ Solicitud: 11507-14
2/ Fecha de presentación: 31-03-14
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY (Organizada bajo las leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUTRE LA BELLEZA DE TU PIEL

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 108796 de la marca PALMOLIVE Y DISEÑO en clase 03.
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:

NUTRE LA BELLEZA
DE TU PIEL

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y
raspar, jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos lociones para el cabello, dentífricos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-04-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
___________

1/ Solicitud: 2014-10278
2/ Fecha de presentación: 21-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO).
4.1/ Domicilio: Ave. España 1840, colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190, MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOLUCION DP AMINE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para perso-
nas y animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes,
preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-03-2014
12/ Reservas: No se protege la palabra “SOLUCIÓN”.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
___________

SOLUCION DP AMINE

1/ Solicitud: 80-14
2/ Fecha de presentación: 06-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Klasmann-Deilmann GmbH (Organizada bajo las leyes de ALEMANIA).
4.1/ Domicilio: Georg-Klasmann-StraBe 2-10, 49744, Geeste, ALEMANIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: K GREENFIBRE Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica el tono de color verde que se muestra en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Abono, fibras de madera, astillas de madera, fibras de corteza, astillas de corteza, turba (incluidos en esta clase).
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-04-14
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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B.

[1] Solicitud: 2013-038152
[2] Fecha de presentación: 22/10/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DCR, S.A.
[4.1] Domicilio: LA URUCA, DIAGONAL A LAS OFICINAS DEL GRUPO TACA, CARRETERA A HEREDIA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: POZUELO CREMAS Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Galletas dulces.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No se protege CREMAS, que aparece en la etiqueta.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
____________

[1] Solicitud: 2014-005955
[2] Fecha de presentación: 20/02/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE LAS AMERICAS, PUEBLA.
[4.1] Domicilio: EX HACIENDA SANTA CATARINA MARTIR S/N, CÓDIGO POSTAL 72820, SAN ANDRÉS.

CHOLULA, ESTADO DE PUEBLA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: UDLAP JENKINS (Escrita en forma estilizada)

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Servicios de educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales, servicios de educación,
formación y esparcimiento prestados por academias, tanto en establecimientos abiertos al público (in situ); así
como por medio de redes informáticas (internet).

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
____________

[1] Solicitud: 2013-037254
[2] Fecha de presentación: 17/10/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: URIACH-AQUILEA OTC, S.L.
[4.1] Domicilio: AVE. CAMI REIAL, 51-57, POL. IND. RIERA DE CALDES, 08184 PALAU SOLITA I PLEGAMANS,

BARCELONA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MINICELULINA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:

Café, cacao, té, té herbal, bebidas a base de té, extractos de té, sustitutos de té, infusiones de té, infusiones. Alimentos
dietéticos para uso no médico.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
____________

MINICELULINA

1/ Solicitud: 45207-13
2/ Fecha de presentación: 20-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Xoom Corporation (Organizada bajo las leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 100 Bush Street, Suite 300, San Francisco, California 94104, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XOOM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Programas (software) de computadora para facilitar los servicios de transferencia de dinero, servicios de transferencia
electrónicas de fondos, servicios de remesas de pago de facturas, procesamiento electrónico y transmisión de pagos
y datos de pagos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
___________

XOOM

1/ Solicitud: 37250-13
2/ Fecha de presentación: 17-10-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: URIACH-AQUILEA OTC, S.L. (Organizada bajo las leyes de ESPAÑA)
4.1/ Domicilio: Ave. Camí Reial, 51-57, Pol. Ind. Riera de Caldes, 08184 Palau Solità i Plegamans, Barcelona,

ESPAÑA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Cistitus (y diseño)

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica el tono de color Pantone 1935, que se muestra en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, cacao, té, té herbal, bebidas a base de té, extractos de té, sustitutos de té, infusiones de té, infusiones. Alimentos
dietéticos para uso no médico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-03-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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B.

[1] Solicitud: 2013-030169
[2] Fecha de presentación: 14/08/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CHUCRY ANDONIE REYES
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DON ACEITE CHU Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres en
conserva, congeladas secas, y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y
grasas comestibles.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No se reivindica la palabra Aceite, ni las frases sin colesterol y 100% puro.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
____________

[1] Solicitud: 2013-038151
[2] Fecha de presentación: 22/10/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DCR, S.A.
[4.1] Domicilio: LA URUCA, DIAGONAL A LAS OFICINAS DEL GRUPO TACA, CARRETERA A HEREDIA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: POZUELO Y DISEÑO DE CAJA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Galletas saladas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No se da exclusividad sobre la palabra “Soda” ni la frase “CRUJIENTES Y DELICIOSAS” por ser
de uso común.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
____________

[1] Solicitud: 2013-029325
[2] Fecha de presentación: 07/08/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HIGH FALLS LICENSING CO., LLC.
[4.1] Domicilio: 445 ST. PAUL STREET, ROCHESTER, NEW YORK 14605, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[4.2] Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GOLDEN ANNIVERSARY

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:

Cervezas, cervezas de bajo contenido alcohólico, cerveza aguada, cerveza fuerte y cerveza negra.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: Se protege la denominación en su conjunto.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
____________

GOLDEN ANNIVERSARY

[1] Solicitud: 2014-003325
[2] Fecha de presentación: 30/01/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DEL MONTE CORPORATION
[4.1] Domicilio: ONE MARITIME PLAZA, SAN FRANCISCO, CALIFORNIA 94111, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA
[4.2] Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MEOW MIX Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Alimento para mascotas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: Existe Carta de consentimiento entre la Sociedad CARGILL, S.A.C.I. (Sociedad organizada bajo las
leyes de Argentina) a favor de la Sociedad DEL MONTE CORPORATION (Sociedad organizada bajo las leyes
del Estado de Delaware, E.U.A), según Acta firmada en Buenos Aires, Argentina en fecha 17/08/2012.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
____________

1/ Solicitud: 9373-14
2/ Fecha de presentación: 14-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA DJ (Organizada bajo las leyes de HONDURAS)
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALADDIN MAX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel higiénico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/03/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.

ALADDIN MAX
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[1] Solicitud: 2013-026112
[2] Fecha de presentación: 10/07/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GEORGIA-PACIFIC CONSUMER PRODUCTS LP.
[4.1] Domicilio: 133 PEACHTREE STREET NE, ATLANTA, GEORGIA 30303, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VANITY FAIR

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Servilletas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Héctor Antonio Fernández

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
____________

VANITY FAIR

[1] Solicitud: 2013-042646
[2] Fecha de presentación: 29/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SERAFIN SERRANO PORTILLO
[4.1] Domicilio: COL. PLANETA, BLOQUE #71, CASA #2031, LA LIMA, CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CAMAS FLORIDA

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, productos de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil ballena,
concha, ámbar, nacar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos materiales o de materias plásticas, no comprendidos
en otras clases, incluyendo camas y colchones.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
____________

CAMAS FLORIDA

1/ Solicitud: 78-14
2/ Fecha de presentación: 06-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Klasmann-Deilmann GmbH (Organizada bajo las leyes de ALEMANIA).
4.1/ Domicilio: Georg-Klasmann-StraBe 2-10, 49744 Geeste, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KLASMANN K DEILMANN Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color negro y verde, que se muestran en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para la agricultura, la horticultura y la silvicultura, fertilizantes artificiales y naturales, abonos,
substratos de abono, humus y tierra para el cultivo, tierras hoticulturales y enmiendas del suelo de fibra de madera
y otras materias primas naturales, extractos, de turba, incluyendo extractos de turba rubia, para el cultivo de plantas
y para propósitos horticulturales, polvillo para grama, turba como fertilizante, productos turba de turba, preparaciones
para mantener las flores frescas, abono, particularmente abono de corteza, fibras de maderas (siendo aditivos para
tierra abonada).
8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
____________

1/ Solicitud: 11342-14
2/ Fecha de presentación: 28-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO).
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca, Santa Fe, 01210, México D.F.,

MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: B BARCEL BIG MIX Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales, pan,
productos de pastelería y confitería, helados, azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de hornear, sal,
mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-04-2014
12/ Reservas: No se da exclusividad sobre la letra “B” por si sola.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
________

1/ Solicitud: 6992-14
2/ Fecha de presentación: 27-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Glaxo Group Limited, (organizada bajo las leyes de REINO UNIDO).
4.1/ Domicilio: 980 Great West Road, Brentford, Middlesex TW8 9GS, REINO UNIDO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KAPATAB

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones y sustancias farmacéuticas y medicinales, vacunas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-03-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.

KAPATAB
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B.

[1] Solicitud: 2013-014324
[2] Fecha de presentación: 15/04/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DESPEGAR ONLINE, S.R.L.
[4.1] Domicilio: RUTA 8, KM. 17500, EDIFICIO SYNERGIA, OFICINA 101, CP 91600, ZONAMERICA,

MONTEVIDEO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA D

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Servicios de organización de viajes, de transporte, reservas de plazas de viaje, servicios de transporte de personas
o mercancías de un lugar a otro (por ferrocarril, carretera, agua o aire), servicios de organización de viajes
prestados por agencias de turismo, visitas turísticas, recepción y atención de turistas (acompañamiento de viajeros),
servicios de información sobre viajes o transporte de mercancías prestados por intermediarios, servicios de
información sobre tarifas, horarios y medios de transporte, organización de viajes y reservas de viajes.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de septiembre del año 2013.
[12] Reservas: Se reivindica el color azul y rojo tal como se muestra en las etiquetas que acompaña.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2014
____________

[1] Solicitud: 2013-014319
[2] Fecha de presentación: 15/04/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DESPEGAR ONLINE, S.R.L.
[4.1] Domicilio: RUTA 8, KM. 17500, EDIFICIO SYNERGIA, OFICINA 101, CP 91600, ZONAMERICA,

MONTEVIDEO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DECOLAR.COM Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Servicios de organización de viajes, de transporte, reservas de plazas de viaje, servicios de transporte de personas
o mercancías de un lugar a otro (por ferrocarril, carretera, agua o aire), servicios de organización de viajes
prestados por agencias de turismo, visitas turísticas, recepción y atención de turistas (acompañamiento de viajeros),
servicios de información sobre viajes o transporte de mercancías prestados por intermediarios, servicios de
información sobre tarifas, horarios y medios de transporte, organización de viajes y reservas de viajes.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de diciembre del año 2013.
[12] Reservas: No se protege la denominación “o melhor preco para sua viagem”. Se reivindica el color azul y rojo
tal como se muestra en las etiquetas que acompaña.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2014
____________

[1] Solicitud: 2013-014323
[2] Fecha de presentación: 15/04/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DESPEGAR ONLINE, S.R.L.
[4.1] Domicilio: RUTA 8, KM. 17500, EDIFICIO SYNERGIA, OFICINA 101, CP 91600, ZONAMERICA,

MONTEVIDEO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HOTELES DESPEGAR.COM Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:

Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal, hotelería, servicios de reserva de hoteles y hospedaje.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de diciembre del año 2013.
[12] Reservas: Se reivindica el color azul y rojo tal como se muestra en las etiquetas que acompaña.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2014
____________

1/ Solicitud: 19264-13
2/ Fecha de presentación: 21-05-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Latin America Trademark Corporation
4.1/ Domicilio: Primer piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Bepost

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Productos oftalmológicos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/06/13
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2014.
________

BEPOST

1/ Solicitud: 19262-2013
2/ Fecha de presentación: 21-05-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Latin America Trademark Corporation
4.1/ Domicilio: Primer piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Shani

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Productos oftalmológicos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-11-13
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2014.

SHANI
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1/ No. solicitud: 8591-14
2/ Fecha de presentación: 11-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DERIVADOS DE MAÍZ ALIMENTICIO, S.A.
4.1/ Domicilio: San José, República de Costa Rica
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: TORTIRICAS TORTI-SNACKS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Galletas saladas de harina o maíz, tipo crackers, con sabor jalapeño.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014

_______
1/ No. solicitud: 8042-14
2/ Fecha de presentación: 07-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS BOLIK, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio:  Guatemala, Guatemala
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: K-DENT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Cepillos dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ARTURO ZACAPA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014

K-DENT

_______
1/ No. solicitud: 8394-14
2/ Fecha de presentación: 11-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A.
4.1/ Domicilio:  Quai Jeanrenaud 3,2000 Neuchâtel, Suiza
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 621901
5.1/ Fecha: 27/10/2011
5.2/ País de Origen: Suiza
5.3/ Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: LESS SMELL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34

8/ Protege y distingue:
Tabaco en bruto o manufacturado, productos del tabaco, incluyendo puros, cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar sus
propios cigarros, tabaco para pipa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek), tabaco
en polvo (snus), sucedáneos del tabaco (para uso no médico), artículos para fumadores, incluyendo papel y cilindros
para cigarrillos, filtros, recipientes, cajas y ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarros, encendedores,
fósforos o cerillas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
_______

[1] Solicitud: 2014-008592
[2] Fecha de presentación: 11/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DERIVADOS DE MAÍZ ALIMENTICIO, S.A.
[4.1] Domicilio: SAN JOSÉ
[4.2] Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TORTIRICAS TORTI-SNACKS Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Galletas saladas de harina o maíz, tipo crackers, con sabor jalapeño.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: La etiqueta se protegerá de manera conjunta.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014

_______
1/ No. solicitud: 8594-14
2/ Fecha de presentación: 11-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DERIVADOS DE MAÍZ ALIMENTICIO, S.A.
4.1/ Domicilio: San José, República de Costa Rica
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: TORTIRICAS TORTI-SNACKS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Galletas saladas de harina o maíz, tipo crackers, con sabor jalapeño.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
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B.

1/ No. solicitud: 11944-14
2/ Fecha de presentación: 02-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: AMINOPAR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas y
animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes, preparaciones
para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014

AMINOPAR

_______

1/ No. solicitud: 42748-13
2/ Fecha de presentación: 29-11-2013
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SOCIEDAD TELEVISORA NACIONAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: ESTO ES GUERRA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-12-2013
12/ Reservas: Se usará con la marca: COMBATE

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014

ESTO ES GUERRA

_______
1/ No. solicitud: 6838-14
2/ Fecha de presentación: 26-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PREMIUM DRY CLEAN, S. A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: PREMIUM DRY CLEAN Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores azul oscuro, azul claro y negro, tal como aparece en la etiqueta.

7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Lavandería, lavado y limpieza de trajes y toda clase de ropa, planchado a vapor y planchado de toda clase
de ropa.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014

_______

1/ No. solicitud: 42749-13
2/ Fecha de presentación: 29-11-2013
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SOCIEDAD TELEVISORA NACIONAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: ESTO ES GUERRA, HONDURAS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-12-2013
12/ Reservas: Se usará con la marca: COMBATE, Reg. N-19140

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014

ESTO ES GUERRA, HONDURAS

_______
1/ No. solicitud: 6840-14
2/ Fecha de presentación: 26-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PREMIUM DRY CLEAN, S. A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: MR. TUX Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Amarillo, mostaza, negro y blanco, tal como aparece en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Lavandería, lavado y limpieza de trajes y toda clase de ropa, planchado a vapor y planchado de toda clase
de ropa.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
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B.

1/ No. solicitud: 10420-14
2/ Fecha de presentación: 24-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IBE BUSINESS ENTERPRISE AG. (Organizada bajo las leyes de Suiza)
4.1/ Domicilio: Baarerstrasse 86, 6300 Zug. Suiza
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: LALA (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los diferentes tonos de color café, negro, blanco, rojo, azul y gris, que se muestran en la etiqueta
acompañada.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva,
congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche, otras preparaciones a partir de leche y
productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/03/14
12/ Reservas: No se reivindica la palabra “Entera” que aparece en la etiqueta.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
_______

1/ No. solicitud: 10421-14
2/ Fecha de presentación: 24-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IBE BUSINESS ENTERPRISE AG. (Organizada bajo las leyes de Suiza)
4.1/ Domicilio: Baarerstrasse 86, 6300 Zug. Suiza
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: LALA (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los diferentes tonos de color café, negro, blanco, rojo, azul y gris, que se muestran en la etiqueta
acompañada.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva,
congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche, otras preparaciones a partir de leche y
productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/03/14
12/ Reservas: No se reivindica la palabra “Semidescremada” en la etiqueta.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
_______

1/ No. solicitud: 10422-14
2/ Fecha de presentación: 24-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IBE BUSINESS ENTERPRISE AG. (Organizada bajo las leyes de Suiza)
4.1/ Domicilio: Baarerstrasse 86, 6300 Zug. Suiza
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: LALA (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los diferentes tonos de color café, negro, blanco, rojo, azul y gris, que se muestran en la etiqueta

acompañada.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva,
congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche, otras preparaciones a partir de leche y
productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/03/14
12/ Reservas: No se reivindica la palabra “Light” que aparece en la etiqueta.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014

_______
1/ No. solicitud: 10423-14
2/ Fecha de presentación: 24-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IBE BUSINESS ENTERPRISE AG. (Organizada bajo las leyes de Suiza)
4.1/ Domicilio: Baarerstrasse 86, 6300 Zug. Suiza
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: LALA (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los diferentes tonos de color café, negro, blanco, rojo, azul, verde y gris, que se muestran en la etiqueta
acompañada.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva,
congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche, otras preparaciones a partir de leche y
productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/03/14
12/ Reservas: No se reivindica la palabra “deslactosada” que aparece en la etiqueta.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
_______

1/ No. solicitud: 10424-14
2/ Fecha de presentación: 24-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IBE BUSINESS ENTERPRISE AG. (Organizada bajo las leyes de Suiza)
4.1/ Domicilio: Baarerstrasse 86, 6300 Zug. Suiza
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: LALA (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los diferentes tonos de color café, negro, blanco, rojo, azul, verde y gris, que se muestran en la etiqueta
acompañada.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva,
congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche, otras preparaciones a partir de leche y
productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/03/14
12/ Reservas: No se reivindica la palabra “deslactosada Light” que aparece en la etiqueta.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014
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B.

[1] Solicitud: 2013-026859
[2] Fecha de presentación: 16/07/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOSÉ LUIS MARQUEZ LARA
[4.1] Domicilio: COLONIA TOROCAGUA, COMAYAGÜELA, M.D.C. FRANCISCO MORAZÁN
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FLASHÍTOS

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARIO JOSÉ OSORIO MEDINA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de agosto del año 2013.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2014

_______
1/ No. solicitud: 41653-11
2/ Fecha de presentación: 13-12-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía de Inversiones e Infraestructura Nacional, S. de R.L.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Lomas del Guijarro Sur BL W, Ave. Monte Carlo.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: CIIN y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Construcción de obras civiles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARIO JOSÉ OSORIO MEDINA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/12/11
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2014

_______

[1] Solicitud: 2014-010819
[2] Fecha de presentación: 26/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PROCESOS, S.A.
[4.1] Domicilio: SANTA ROSA DE COPÁN, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RIVIERA MAYA Y LOGO

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Licor.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ZOILA YADIRA CASTELLANOS AMADOR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2014

1/ No. solicitud: 15909-14
2/ Fecha de presentación: 08-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CENTURY INTERNATIONAL CORPORATION CI, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: HEALTHY CENTURY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico,
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: EMERITA LILIBETH VALLECILLO ARITA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-05-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______
[1] Solicitud: 2014-016313
[2] Fecha de presentación: 12/05/2014
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CENTURY INTERNATIONAL CORPORATION CI, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BOOKAFÉ

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Compra, venta y comercialización de productos como ser libros.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMERITA LILIBETH VALLECILLO ARITA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2014

BOOKAFÉ

_______
1/ No. solicitud: 11530-13
2/ Fecha de presentación: 18-03-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: YURSAL, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Santa Rosa de Copán.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: KALDI’S KOFFEE SHOP Y SU LOGO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZOILA YADIRA CASTELLANOS AMADOR
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 8/4/13
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2014

27 M., 11 y 26 J. 2014
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B.

1/ Solicitud: 11344-14
2/ Fecha de presentación:28-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de

MÉXICO)
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de La Reforma 1000, Colonia Peña Blanca

Santa Fe, 01210, México, D.F., MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BARCEL MADRE TIERRA

BARCEL MADRE
TIERRA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y peraparaciones
a base de cereales, pan, productos de pastelería y confitería, helados, azúcar, miel,
jarabe de melaza, levadura, polvos de hornear, sal, mostaza, vinagre,
salsas(condimentos), especias, hielo.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
_______

1/ Solicitud: 42493-13
2/ Fecha de presentación: 28-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UBIMET GmbH (Organizada bajo las leyes de AUSTRIA)
4.1/ Domicilio: Donau-City-Straße 11, ARES Tower, 1220 Vienna, AUSTRIA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: AUSTRIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: AM 2815/2013
5.1/ Fecha: 10/06/2013
5.2/ País de origen: Austria
5.3/ Código país: AT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UBIMET

UBIMET
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42

8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos;
servicios de análisis e investigación industriales; diseño y desarrollo de equipos informáticos y de
software; provisión de máquinas de búsqueda para el Internet; provisión de información, asesoría y
consultoría científica en relación a la compensación de las emisiones de carbono; diseño de software
para computadora; creación de programas para el procesamiento de datos en el área del manejo de los
peligros naturales, meteorología, oceanografía, hidrología, climatología y el ambiente; diseño y
desarrollo de hardware y software de computadora en el área del manejo de los peligros naturales,
meteorología, hidrología, oceanografía, investigación climatológica y ambiente; software de
computadora para publicidad; software de computadora para el tiempo meteorológico, clima,
oceanografía, hidrología y meteorología; servicios de noticias y servicios de pronóstico del tiempo
meteorológico y servicios de computación, específicamente la provisión de una base de datos de
computadora en línea para datos del tiempo meteorológico en el área del manejo de los peligros
naturales, meteorología, climatología, hidrología, oceanografía y ciencias de la vida; información

sobre el tiempo meteorológico y pronósticos; información en el área del tiempo meteorológico, agua,
clima y ambiente, específicamente información sobre el tiempo meteorológico,  agua, clima y ambiente;
desarrollo de estudios de factibilidad para proyectos técnicos relacionados al tiempo meteorológico,
agua y condiciones climáticas; evaluaciones, asesorías e investigación a través de ingenieros en
áreas científicas y tecnológicas, específicamente consultoría en las áreas del manejo de los peligros
naturales, meteorología, hidrología, oceanografía, climatología y ambiente; investigación y modelo
científico en las áreas del manejo de los peligros naturales, tiempo meteorológico, agua, clima y
ambiente y sus impactos en actividad empresarial; consultoría científica y técnica en conexión con el
manejo de  los peligros naturales, tiempo meteorológico, agua, clima y ambiente.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
_______

1/ Solicitud: 2014-10414
2/ Fecha de presentación: 24-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sociéte des Produits Nestlé, S.A. (Organizada bajo las leyes de SUIZA)
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRAIN SMART

GRAIN SMART
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Preparaciones y bebidas hechas a base de café; café helado; preparaciones y
bebidas hechas a base de substitutos del café; preparaciones y bebidas hechas a
partir de té; té helado; preparaciones hechas a base de malta; cacao y preparaciones
y bebidas hechas a partir de cacao; chocolate, productos de chocolatería,
preparaciones y bebidas hechas a base de chocolate; confitería, golosinas; productos
de panadería, artículos de pastelería; bizcochos, tartas, galletas, barquillos, postres,
budines; helados comestibles, helados comestibles a partir de agua, sorbetes, confitería
helada, tartas heladas, cremas heladas, postres helados, yogures helados; productos
para la preparación de helados comestibles y/o helados comestibles a partir de agua
y/o sorbetes y/o confitería helada y/o tartas heladas y/o cremas heladas y/o postres
helados y/o yogures helados; cereales para el desayuno, hojuelas de maíz, barras
de cereal, cereales listos para comer; preparaciones de cereales; bebidas hechas a
base de cereales; productos alimenticios hechos a partir de arroz, de harina, de
avena o de cereales, también bajo la forma de platos cocinados; productos y bebidas
dietéticas y/o nutricionalmente fortificadas hechas a base de cereal, incluidos en esta
clase.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
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B.

1/ Solicitud: 9132-14
2/ Fecha de presentación: 13-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FRANKLIN COVEY CO.
4.1/ Domicilio: 2200 W. Parkway Blvd. Salt Lake City, UT 84119, USA
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THE 7 HABITS OF HIGHLY EFFECTIVE PEOPLE

THE 7 HABITS OF HIGHLY
EFECTIVE PEOPLE6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Reina León Gómez
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 28/03/14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
_______

1/ Solicitud: 9131-14
2/ Fecha de presentación: 13-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FRANKLIN COVEY CO.
4.1/ Domicilio: 2200 W. Parkway Blvd. Salt Lake City, UT 84119, USA
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRANKLIN COVEY

FRANKLIN COVEY
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Reina León Gómez
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 28/03/14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
_______

1/ Solicitud: 9135-14
2/ Fecha de presentación: 13-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FRANKLIN COVEY CO.
4.1/ Domicilio: 2200 W. Parkway Blvd. Salt Lake City, UT 84119, USA
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOS 7 HABITOS DE LAS PERSONAS
                                                    ALTAMENTE EFECTIVAS

LOS 7 HABITOS DE LAS PERSONAS
ALTAMENTE EFECTIVAS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de
medida, de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos para la
conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos para

el registro, transmisión, reproducción del sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos;
distribuidores áutomáticos y mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas
calculadoras, equipos para el tratamiento de la información y ordenadores; extintores.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Reina León Gómez
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 26/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
_______

1/ Solicitud: 9133-14
2/ Fecha de presentación: 13-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FRANKLIN COVEY CO.
4.1/ Domicilio: 2200 W. Parkway Blvd. Salt Lake City, UT 84119, USA
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOS 7 HABITOS DE LAS PERSONAS ALTAMENTE EFECTIVAS

LOS 7 HABITOS DE LAS PERSONAS
ALTAMENTE EFECTIVAS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Reina León Gómez
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 26/03/14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
_______

1/ Solicitud: 9134-14
2/ Fecha de presentación: 13-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FRANKLIN COVEY CO.
4.1/ Domicilio: 2200 W. Parkway Blvd. Salt Lake City, UT 84119, USA
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOS 7 HABITOS DE LAS PERSONAS ALTAMENTE EFECTIVAS

LOS 7 HABITOS DE LAS PERSONAS
ALTAMENTE EFECTIVAS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta; artículos
de encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para
artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de instrucción o de
enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje (no comprendidas en otras clases); caracteres de
imprenta; clichés.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Reina León Gómez
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 26/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
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B.

1/ Solicitud: 10425-14
2/ Fecha de presentación: 24-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IBE BUSINESS ENTERPRISE AG. (Organizada bajo las leyes de SUIZA)
4.1/ Domicilio: Baarerstrasse 86, 6300 Zug, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LALA (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los diferentes tonos de color blanco, amarillo, rojo, verde, gris, azul y café, que
se muestran en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres
en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche, otras preparaciones a
partir de leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 27/03/14
12/ Reservas: No se reivindica la palabra “Fibra ” que aparece en la etiqueta.

Abogado LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
_______

1/ Solicitud: 10426-14
2/ Fecha de presentación: 24-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IBE BUSINESS ENTERPRISE AG. (Organizada bajo las leyes de SUIZA)
4.1/ Domicilio: Baarerstrasse 86, 6300 Zug, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LALA (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los diferentes tonos de color blanco, verde, azul, rojo, café y amarillo, que se
muestran en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres
en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche, otras preparaciones a
partir de leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 26/03/14
12/ Reservas: No se reivindica la palabra “Fibra Deslactosada” que aparece en la etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
________

1/ Solicitud: 10427-14
2/ Fecha de presentación: 24-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IBE BUSINESS ENTERPRISE AG. (Organizada bajo las leyes de SUIZA)
4.1/ Domicilio: Baarerstrasse 86, 6300 Zug, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LALA (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los diferentes tonos de color blanco, azul, rojo, amarillo, gris y café, que se
muestran en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 29

8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres
en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche, otras preparaciones a
partir de leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 26/03/14
12/ Reservas: No se reivindica la palabra “Extra Calcio” que aparece en la etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
________

1/ Solicitud: 10428-14
2/ Fecha de presentación: 24-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IBE BUSINESS ENTERPRISE AG. (Organizada bajo las leyes de SUIZA)
4.1/ Domicilio: Baarerstrasse 86, 6300 Zug, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LALA (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los diferentes tonos de color blanco, azul, negro, rojo, amarillo, gris y café, que
se muestran en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres
en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche, otras preparaciones a
partir de leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 26/03/14
12/ Reservas: No se reivindica la palabra “Extra Calcio” que aparece en la etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
________

1/ Solicitud: 10429-14
2/ Fecha de presentación: 24-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IBE BUSINESS ENTERPRISE AG. (Organizada bajo las leyes de SUIZA)
4.1/ Domicilio: Baarerstrasse 86, 6300 Zug, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LALA (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los diferentes tonos de color blanco, negro, café, azul, rojo, amarillo, gris,
verde, que se muestran en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres
en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche, otras preparaciones a
partir de leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 26/03/14
12/ Reservas: No se protege la palabra “Extra Calcio Deslactosada” que aparece en la etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 7872-14
2/ Fecha de presentación: 06-03-2014
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN  O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Productos Alimenticios Diana, S.A. de C.V. (ORGANIZADA BAJO LAS LEYES DE EL SALVADOR)
4.1/ Domicilio: 12 Av. Sur # 111, Soyapango, EL SALVADOR
4.2/ Organizada bajo las leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIANA PARA TU MUNDO

DIANA PARA TU MUNDO

6.2/ Reivindicaciones: Para usarse con el Registro No. 45895 de la Marca DIANA en clase 30.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Pan, pasteles, galletas, confites, azúcar pulverizados, palomitas con sal, palomitas de maíz con azúcar y colores,
semillas saladas, cacahuates, pipitorías, semilla de marañón, tiritas de masa de maíz.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 20-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
_______

1/ Solicitud: 9948-14
2/ Fecha de presentación: 19-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC. (Organizada bajo las leyes de Wisconsin)
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLADE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para purificar el aire, preparaciones para desinfectar el aire, preparaciones para neutralizar olores,
desodorantes que no sean para uso personal, desodorantes ambientales o de habitación, desodorantes para alfombras,
desodorantes para textiles, preparaciones germicidas, desinfectante en líquido y aerosol.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 25-03-14
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
_______

1/ Solicitud: 9947-14
2/ Fecha de presentación: 19-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC. (Organizada bajo las leyes de Wisconsin)
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLADE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se presenta copia cotejada de poder.
7/ Clase Internacional: 4

8/ Protege y distingue:
Candelas, candelas perfumadas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 25-03-14
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
_______

1/ Solicitud: 9946-14
2/ Fecha de presentación: 19-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC. (Organizada bajo las leyes de Wisconsin)
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLADE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Perfumes ambientales o de habitaciones, aceites esenciales para el ambiente, preparaciones para fragancias
ambientales, preparaciones para perfumes ambientales, popurrí, incienso, preparaciones para limpiar, pulir,
desengrasar y raspar, ceras, destapa, canerías, jabones, detergentes.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 25-03-14
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.
_______

1/ Solicitud: 7882-14
2/ Fecha de presentación: 06-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLGATE 3600 INTERDENTAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Cepillos dentales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 20-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 11 J. 2014.

COLGATE 360O

INTERDENTAL
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